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DECRETO DE ALCALDÍA

Departamento: Secretaría General-CONTRATACION.
Asunto: Convocatoria de la Segunda Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato 
administrativo especial  para CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL 1/2015(ABSIS CAE-
1/2018): EXPLOTACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS QUE PRESTAN 
SERVICIOS Y APOYO EN LAS PLAYAS DEL MUNICIPIO DE TARIFA., para el LUNES 
14/05/2018 a las 09.30 horas.
Expte. Contrato Administrativo Especial 1/2018.

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS

A la vista de la Diligencia de Ordenación de fecha 2 de abril de 2018 del LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR. D ALFONSO MENESES DOMINGUEZ en la que se da 
traslado a este Ayuntamiento de firmeza de sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en el P.O. 465/2015 estimatoria del recurso y visto el informe emitido por el 
Letrado Municipal en fecha 04.04.2018 el 19.04.2018 se celebró reunión de la Mesa de 
contratación para la clasificación de ofertas en la que se acordó pedir informe  de intervención 
para la clasificación de ofertas. Emitido informe de intervención con fecha 07.05.2018, 
RESUELVO:

Primero.- Convocar la mesa de Contratación para el próximo día 14.05.2018 (lunes) 
a  las 09.30 horas, en la Sala de la Alcaldía.

Segundo.- Del presente decreto deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación, en la 
primera sesión que se celebre.
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ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 50a8aac194224d8dbb190a248ea17642001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2018/1511 - Fecha Resolución: 09/05/2018

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

09
/0

5/
20

18
A

lc
al

d
e

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

Jo
sé

 M
ar

ía
 B

ar
ea

 B
er

n
al

09
/0

5/
20

18
S

ec
re

ta
ri

o
 A

cc
ta

l. 
R

es
o

lu
ci

ó
n

d
e 

la
 D

ir
ec

ci
ó

n
 G

en
er

al
 d

e
A

d
m

. L
o

ca
l d

e 
21

/0
9/

20
16

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=50a8aac194224d8dbb190a248ea17642001


QUEDAMOS ENTERADOS DE LA CITACIÓN PARA EL PRÓXIMO 14.05.2018 
(LUNES) A LAS 09.30 HORAS.

PRESIDENTE, SR. ALCALDE

VOCALES:

SECRETARIA GENERAL,

INTERVENTOR DE FONDOS,

CONCEJAL DELEGADO DE TURISMO Y PLAYAS D. SEBASTIAN GALINDO VIERA,

JEFE DE LA OFICINA TECNICA, JOSE CARLOS BARRAGAN RUBIO,

REPRESENTANTE GRUPO POPULAR,

REPRESENTANTE GRUPO SOCIALISTA,

REPRESENTANTE GRUPO IZQUIERDA UNIDA,

REPRESENTANTE GRUPO ANDALUCISTA,

REPRESENTANTE GRUPO UNION LOCAL TARIFA,

SECRETARIO: JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN,

Así lo dijo, firma y manda, el Excmo Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, doy fe, el 
Secretario General, que certifica, en Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

CÚMPLASE,  Doy fe,
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 El Alcalde El Secretario General
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